RESOLUCIÓN NÚMERO 5.141
EXPEDIENTE N° 16.699/2025 C.D. (Archivo N° 369/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar como Institución Destacada al Jardín de Infantes N° 903 “John F. Kennedy” y de Interés Educativo, Cultural, e Histórico las actividades enmarcadas en su 75° aniversario.

VISTA la relevancia del Jardín de Infantes N° 903 “John F. Kennedy” para la localidad de Chillar y las actividades educativas, culturales y recreativas enmarcadas en su 75° aniversario. 
Y CONSIDERANDO 

Que el Jardín de Infantes N° 903 "John F. Kennedy" es el único establecimiento de nivel inicial existente en la localidad de Chillar.

Que por Resolución Nº 7.001 del 5 de agosto de 1949 se dispone la creación del mismo, el cual inicia su funcionamiento el 7 de agosto de 1950.
Que fue inaugurado oficialmente por el gobernador señor Domingo Mercante.

Que fue su primera directora la señora Isabel Maica de Roncheti.

Que desarrolló sus actividades, desde sus inicios, en el edificio sito en calle Belgrano N° 232 (actual sede), cuya construcción data del año 1920 y que perteneciera al señor Carmelo Vazzano a quien se le alquiló hasta el 6 de abril de 1982, fecha en la cual pasa a ser propiedad de la Dirección General de Cultura y Educación.

Que en el año 1968, por Resolución Nº 3.662, se le impone el nombre de “John F. Kennedy”, seleccionado de una terna a tal efecto compuesta además por los nombres Gabriela Mistral y Enrique Larreta.

Que posee una Asociación Cooperadora aprobada por dictamen el 28 de noviembre de 1951, la cual trabaja incansablemente para brindar lo mejor para los niños y niñas que concurren al establecimiento.
Que la institución comenzó con tres secciones y en los años 1984,1986 y 1989 comienza a funcionar en turno mañana ya con seis, tres en cada turno con un mínimo de 25 estudiantes en cada sección. 

Que el 15 de abril de 2011 comienza a funcionar la sala de 2 años en turno mañana y el 20 de mayo de 2014 en turno tarde. 

Que en el año 2013 se creó el cargo de maestra secretaria.

Que en la actualidad cuenta con 8 secciones, en las que hay matriculados 151 niños distribuidos en dos turnos (74 estudiantes en turno mañana y 77 en turno tarde); y su equipo de conducción está a cargo de la Directora Málaga, María Alejandra y la Secretaria Stuart, Estefanía.

Que el Jardín de Infantes N° 903 es la única institución de nivel inicial dentro de nuestra comunidad, por lo cual es muy importante para la población ya que esta etapa es crucial en el desarrollo de los niños y niñas.

Que durante el ciclo lectivo 2025, se desarrollaron diferentes actividades en adhesión al aniversario y las mismas continuarán hasta finalizar el mismo, a saber: 
· Creación del logo del establecimiento y elección por parte de la comunidad.

· Participación en el desfile durante el aniversario de la localidad y en el Festival de la Trufa.

· Actividades recreativas abiertas a la comunidad y en articulación con las instituciones educativas del Nivel Primario, Secundario, Escuela Especial y C.E.F. N° 140. 
· Presentación del “Circo del Jardín 903” en el marco del día de las infancias.

· Festejos por el día de la tradición y participación en el vigésimo quinto fogón; entre otras. 

Que durante los días viernes 3, finalizado el Acto Protocolar, y sábado 4 de octubre se abrirán las puertas del Jardín para brindar una muestra fotográfica y de materiales de la vida institucional, donde se recrearán diferentes espacios que han dejado huellas en los niños del pueblo. 

Que el compromiso del personal del Jardín, la Cooperadora y la comunidad de acompañar esta etapa inicial de las infancias es fundamental, ya que sienta las bases para el desarrollo integral de los niños y niñas de Chillar y la zona rural aledaña, fomentando habilidades sociales, emocionales y cognitivas que impactarán en su éxito futuro. Además, proporciona un espacio seguro y estimulante para aprender y crecer, promoviendo la autonomía y la confianza en sí mismos. 

Que Rosario Vera Peñaloza, educadora argentina, una de las grandes pioneras de la educación inicial en el país, conocida como “Maestra de la Patria” por su enorme legado en la formación de docentes y en la creación de jardines de infantes dijo: “Enseñar es dejar huella en la vida de una persona”, eso es lo que realiza el Jardín de Infantes N° 903 de Chillar desde hace 75 años.

POR ELLO, en uso de sus facultades,
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR como Institución Destacada del partido de Azul al Jardín de Infantes N° 903 “John F. Kennedy” por ser el primer y único establecimiento de nivel inicial en la localidad de Chillar y por su contribución al desarrollo integral de los niños y niñas de la comunidad. 
SEGUNDO.- DECLARAR de Interés Educativo, Cultural, e Histórico las actividades desarrolladas y a desarrollarse en el marco de su 75° aniversario. 
TERCERO.- ENTREGAR copia de la presente a las autoridades de la mencionada institución educativa. 

CUARTO.- LA presente se dicta ad referendum del Cuerpo para ser convalidada en la próxima sesión ordinaria. 
QUINTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo. 
DADA en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dos días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 

02/10/2025.-adl 
